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1. Antecedentes.| 

La reforma electoral de 2014 trajo consigo la apertura y extensión de los derechos políticos 

electorales, promoviendo el sufragio para los mexicanos que residen fuera del país en comicios 

locales para el cargo del ejecutivo local, por lo que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

(IEEG), a través de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el 

Extranjero (CEVGRE) y la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 

(UTVGRE),  desarrolló estrategias, acciones y actividades para que los ciudadanos guanajuatenses 

residentes en el extranjero pudieran contar con los elementos necesarios para ejercer su derecho 

al voto en la elección de la gubernatura del estado en 2018, con base en lo siguiente: 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato: 

• Del Título quinto: Voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero. 

• Artículo 275: Los ciudadanos guanajuatenses que residan en el extranjero podrán ejercer su 

derecho al sufragio para Gobernador del Estado siempre que reúnan los requisitos previstos 

por la ley. 

• Artículo 276: El Consejo General del instituto Estatal integrará una Comisión Especial para 

el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, y aprobará, a propuesta de su 

presidente, la creación de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en 

el Extranjero. 

• En sesión extraordinaria del 7 de marzo de 2016, el Consejo General del IEEG aprobó el 

acuerdo CGIEEG/008/2016, mediante el cual integró la CEVGRE, con el objetivo de encabezar 

las actividades relacionadas con la implementación y cumplimiento del derecho al sufragio 

de los guanajuatenses residentes en el extranjero. 

• El 25 de noviembre de 2016, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato aprobó el acuerdo CGIEEG/056/2016, mediante el cual designó a la persona 

para ocupar la titularidad de la UTVGRE.  
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• En el considerando noveno del citado acuerdo se determinó que la CEVGRE contará con un 

secretario técnico que estuviera a cargo de la titularidad de la UTVGRE, por ser este el 

funcionario electoral cuyas atribuciones tienen mayor afinidad con las que realice la 

Comisión. 

2. Introducción. 

El derecho al Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) atrajo la atención de 

las esferas sociales y políticas desde los años ochenta, pero fue hasta la reforma constitucional de 

1996 cuando se abrió la posibilidad para que los connacionales que se encontraran fuera del país 

pudieran participar en los comicios presidenciales.  

En 1998 se realizó un estudio para conocer la viabilidad de implementar el voto extraterritorial en 

el proceso electoral del año 2000, pero fueron diversos factores políticos los que imposibilitaron su 

ejecución. Finalmente, pudo habilitarse la participación de los mexicanos residentes en el extranjero 

para las elecciones presidenciales del 2 de julio de 2006, reconociendo así su ciudadanía política, 

pero aún con restricciones para maximizarla en materia de derechos políticos. 

Fue hasta la reforma electoral de 2014 que el marco legal que regulaba el VMRE se modificó 

sustancialmente, ampliando la posibilidad para que el sufragio extraterritorial fuese efectivo en el 

ámbito local, por lo que los diferentes ordenamientos legales del estado de Guanajuato lo 

incorporaron para su realización.  

En este proceso electoral 2017-2018 el voto desde el extranjero fue una realidad para Guanajuato, 

sumado a que los migrantes pudieron tramitar su credencial de elector desde su lugar de residencia. 

Fueron 11,551 guanajuatenses en el extranjero que quedaron registrados en la Lista Nominal de 

Electores Residentes en el Extranjero (LNERE) y tuvieron la posibilidad de participar en las decisiones 

de su país y estado emitiendo el voto por la vía postal desde su hogar, para los cargos de la 

presidencia de la República, senadurías y gubernatura del estado. El 1 de julio de 2018 se 

contabilizaron 4,826 votos, los cuales fueron para el cargo de la gubernatura de Guanajuato. 

Un panorama diverso para los connacionales en el extranjero se ha estado implementando 

gradualmente en todos los ámbitos que representan al sistema político mexicano, y es que sus 

derechos, tanto humanos como político-electorales, deben seguir siendo fomentados y validados 
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tanto denotativa como connotativamente, porque legalmente siguen siendo ciudadanos mexicanos 

y por tanto beneficiarios de sus derechos. 

Por lo anterior, se presentan las actividades que realizó la CEVGRE del IEEG, las cuales estuvieron 

encaminadas a la promoción y difusión del sufragio extraterritorial hacia la comunidad migrante 

guanajuatense. 

3. Objetivo del informe. 

Presentar las actividades, alcances y resultados del quehacer de la CEVGRE en materia del voto de las 

y los guanajuatenses residentes en el extranjero en el marco del proceso electoral 2017-2018.  

4. Sesiones de la CEVGRE. 

Según el Reglamento de Comisiones del Consejo General del IEEG, existen dos tipos de sesiones, así 

como mesas de trabajo:  

 

Sesiones: 

• Artículo 30. Serán sesiones ordinarias aquellas que deban celebrarse periódicamente, 

cuando menos cada mes.    

• Artículo 31. Serán sesiones extraordinarias aquellas convocadas por el presidente cuando 

lo considere necesario, o bien a solicitud de los Consejeros Electorales o Representantes, 

conjunta o indistintamente, para atender algún asunto con carácter de urgente.  

Mesas de Trabajo: 

• Del artículo 58 al 63 se entablan los lineamientos para las mesas de trabajo, en donde se 

hace mención de que se realizarán la cantidad como sean necesarias a fin de analizar y 

discutir los asuntos que se propongan para su colaboración, con auxiliares en la materia de 

ser necesario, pudiendo ser dentro o fuera de las instalaciones del Instituto, sin cuórum 

legal necesario. 

A continuación, se presenta la relación de sesiones y mesas de trabajo realizadas en tres periodos 

distintos, conforme se han presentado las rotaciones de presidenta y presidentes de la Comisión, 

así como el listado de asistencia de cada una.  
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  Sesiones de la CEVGRE, periodo del 7 de marzo de 2016 al 7 de marzo 
de 2017. 

Consejeros electorales integrantes: 
Lic. Yari Zapata López, consejera presidenta. 

Dr. Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral. 
Dr. Santiago López Acosta, consejero electoral. 

Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, secretario técnico 
(a partir del 30/11/16). 

Mtra. Concepción Vázquez López 
(del 25/08/16 al 24/11/16). 

Lic. Esteban Eric Carrillo Werring  
(del 15/04/16 al 15/07/16). 

Ordinarias Extraordinarias Mesas de trabajo 

15 de abril de 2016 
(instalación) 

12 de octubre de 
2016 

7 de octubre de 2016 

28 de abril de 2016 7 de marzo de 2017 
16 de diciembre de 

2016 

31 de mayo de 2016     

30 de junio de 2016     

15 de julio de 2016     

25 de agosto de 2016     

30 de septiembre de 2016     

31 de octubre de 2016     

 30 de noviembre de 2016     

20 de diciembre de 2016     

26 de enero de 2017     

28 de febrero de 2017     

Total: 14 sesiones y 2 mesas de trabajo 
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Sesiones de la CEVGRE, periodo del 7 de marzo de 2017 al 
7 de marzo de 2018 

Consejeros electorales integrantes: 
Dr. Santiago López Acosta, consejero presidente. 

Dr. Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero electoral. 
Lic. Yari Zapara López, consejera electoral  

(hasta el 30/09/18). 
Mtro. Antonio Ortíz Hernández, consejero electoral 

(a partir del 01/10/18). 
Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, secretario técnico. 

Ordinarias Extraordinarias 

29 de marzo de 2017        13 de octubre de 2017 

27 de abril de 2017      22 de noviembre de 2017 

31 de mayo de 2017      8 de diciembre de 2017 

29 de junio de 2017 7 de marzo de 2018 

14 de julio de 2017   

31 de agosto de 2017   

27 de septiembre de 2017   

31 de octubre de 2017   

30 de noviembre de 2017   

20 de diciembre de 2017   

26 de enero de 2018   

13 de febrero de 2018   

Total: 16 sesiones  

  



 Informe final de actividades de la CEVGRE   

8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sesiones de la CEVGRE, periodo del 7 de marzo de 2018 al 27 de 
septiembre de 2018 

Consejeros electorales integrantes: 
Dr. Luis Miguel Rionda Ramírez, consejero presidente. 

Dr. Santiago López Acosta, consejero electoral. 
Mtro. Antonio Ortíz Hernández, consejero electoral. 
Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, secretario técnico.  

Ordinarias Extraordinarias Mesas de trabajo 

29 de marzo de 2018 18 de mayo de 2018 2 de mayo de 2018 

27 de abril de 2018 2 de junio de 2018   

28 de mayo de 2018     

26 de junio de 2018     

27 de julio de 2018     

22 de agosto de 2018     

27 de septiembre de 2018   

Total: 9 sesiones y 1 mesa de trabajo 
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• Reporte de asistencia a las sesiones en el periodo del 7 de marzo de 2016 al 7 de marzo de 2017: 

No. 
Fecha de la 

sesión  
Tipo  

Consejera 

Presidenta  

Yari  

Zapata  

López  

Consejero 

integrante  

Santiago  

López  

Acosta  

Consejero 

integrante  

Luis Miguel  

Rionda  

Ramírez  

Secretario  

Técnico  

  

Representantes 

P 

A 

N  

P 

R 

I  

P 

R 

D  

P 

T  

P 

V 
E 
M  

M 

C  

N 

A  

M 

O 

R 

E 

N 

A  

p 

E 

S  

Invitados  
Total de 

asistentes  

1. 15 de abril instalación  X  x  x  x  x    x    x  x  x  x      10  

2. 28 de abril ordinaria  x  x  x  x  x    x    x  x  x        9  

3. 31 de mayo ordinaria  x  x  x  x  x  x  x    x  x  x        10  

4. 30 de junio ordinaria  x  x  x  x  x  x  x      x  x        9  

5. 15 de julio ordinaria  x  x  x  x  x  x  x      x  x  x      10  

6. 25 de agosto ordinaria  x  x  x  x  x  x  x        x        8  

7. 
30 de 

septiembre ordinaria  x  x  x  x  x  x  x      x    x      9  

 

8. 7 de octubre 
mesa de  

trabajo  
x  x  x  x  x  x        x  x  x    3  12  
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9. 
12 de octubre extra- 

ordinaria 

x  x  x  x  x  x  x      x    x    4  13  

10. 
31 de octubre ordinaria  x  x  x  

 
 

x  

 

x  x  x      x        2  10  

11. 
30 de 

noviembre ordinaria  x  x  x  x  x  x        x        3  10  

12. 
16 de 

diciembre 
mesa de  

trabajo  
x  x  x  x                        

13. 
20 de 

diciembre ordinaria  X  x  x  x  x  x        x    x    1  9  
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• Reporte de asistencia a las sesiones en el periodo del 7 de marzo de 2017 al 7 de marzo de 2018: 

 

No.  
Fecha de la 

sesión  
Tipo  

Consejero  

Presidente  

Santiago  

López  

Acosta1  

Consejera 

integrante 

Yari  

Zapata  

López  

  

Consejero 

integrante 

Luis  

Miguel  

Rionda  

Ramírez  

Secretario  

Técnico  

    
Representantes  

 

P 

A 

N  

P 

R 

I  

P 

R 

D  

P 

T  

P 

V 

E 

M  

M 

C  

N 

A  

M 

O 

R 

E 

N 

A  

p 

E 

S  

Invitados  
Total de 

asistentes  

1.   29/03/2017   Ordinaria  x  x  x  x  x  x  x    x  x  x      2  12  

2.   27/04/2017  Ordinaria  x  x  x  x          x  x  x      4  11  

3.   31/05/2017  Ordinaria  x  x  x  x  x  x  x      x  x      4  13  

4.   29/06/2017  Ordinaria  x  x  x  x  x  x  x    x  x  x      2  12  

5.   14/07/2017  Ordinaria  x  x  x  x  x  x        x  x      2  10  

6.   31/08/2017  Ordinaria  x  x  x  x  x  x        x  x      1  9  

7.   27/09/2017   Ordinaria  x  x  x  x  x  x  x      x        1  9  

  

                                                           
1 Presidente de la Comisión del 7 de marzo de 2017 al 6 de marzo de 2018.  
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No.  
Fecha de la 

sesión  
Tipo  

Consejero  

Presidente  

Santiago  

López  

Acosta  

Consejero 
integrante  
Antonio  

Ortiz  

Hernández  

Consejero 

integrante 

Luis  

Miguel  

Rionda  

Ramírez  

Secretario  

Técnico  

    
Representantes  

 

P 

A 

N  

P 

R 

I  

P 

R 

D  

P 

T  

P 

V 

E 

M  

M 

C  

N 

A  

M 

O 

R 

E 

N 

A  

p 

E 

S  

Invitados  
Total de 

asistentes  

1.   13/10/2017  Extraordinaria  x  x  x  x  x  x                  6  

2.   31/10/2017  Ordinaria  x  x  x  x    x  x  x    x  x  x      10  

3.   22/11/2017  Extraordinaria  x  x  x  x  x  x  x    x  x  x      2  12  

4.   30/11/2017  Ordinaria  x  x  x  X    x    x    x        1  8  

5.   8/12/2017  Extraordinaria  x    x  x    x        x        1  6  

6.   20/12/2017  Ordinaria  x  x  x  x    x  x      x  x      2  10  
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• Reporte de asistencia a las sesiones en el periodo del 7 de marzo de 2018 al 27 de septiembre de 2018. 

No. 
Fecha de la 

sesión 
Tipo 

Consejero 

Presidente 

Luis 

Miguel 

Rionda 

Ramírez 

Consejero 

integrante 

Santiago 

López 

Acosta 

 

Consejero 

integrante 

Antonio 

Ortíz 

Hernández 

Secretario 

Técnico 

Representantes 

P

A

N 

P

R

I 

P

R

D 

P

T 

P

V

E

M 

M

C 

N

A 

M

O

R

E

N

A 

P

e

s 

Invitados 
Total de 

asistentes 

1.  29 de marzo Ordinaria x x x x       x   1 6 

2.  27 de abril Ordinaria x x x x x x     x x   8 

3.  02 de mayo Mesa de trabajo x x  x  x     x    5 

4.  18 de mayo Extraordinaria x x x x x x    x    3 10 

5.  28 de mayo Ordinaria x x x x x x x x  x    1 10 

6.  02 de junio Extraordinaria x x x x x x      x  2 9 

7.  26 de junio Ordinaria X x x x x x     x   0 7 

8.  27 de julio Ordinaria  x x x x  x     x x  1 8 

9.  22 de agosto Ordinaria x x x x x x      x  1 8 

10.  
27 de 

septiembre 
Ordinaria x x x x  x  x x   x  1 9 
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5. Reuniones de Trabajo con el INE. 

El Artículo 109 del Reglamento de Elecciones establece la integración de un grupo de trabajo entre 

el INE y los Organismos Públicos Locales (OPL) para el adecuado desarrollo de las actividades del voto 

desde el extranjero, el cual quedará integrado por funcionarios del INE, así como representantes de 

los OPL, con previa aprobación del Órgano Superior de Dirección. 

El representante por parte del IEEG fue el titular de la UTVGRE, Abel Alfredo Muñoz Pedraza. A 

continuación, se presenta la relación de las reuniones que se llevaron a cabo por fecha, participantes 

por parte del IEEG y temáticas abordadas.       
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Reuniones del Grupo de Trabajo INE-OPL. 

Fecha Participantes del IEEG Temática 

28/04/2017 
Santiago López Acosta y Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza  
Integración del Grupo de Trabajo, comunicación y 

seguimiento, estrategias y convenios 

26/05/2017 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, 

Santiago López Acosta y Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza 

Plan integral de trabajo, lineamientos para el voto y 
propuestas para su organización, 

13/07/2017 
Santiago López Acosta, Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza y Elizabeth Reyes 
Espino 

Estrategia Integral de Difusión, Vinculación y Comunicación 
para la Promoción del Voto. 

07/09/2017 Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Revisión de los avances del Registro Federal de Electores, 

Logística Postal, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Estrategia de Promoción. 

19/10/2017 Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Revisión de los avances del Registro Federal de Electores, 

Logística Postal, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Estrategia de Promoción. 

29/11/2017 Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Revisión de los avances del Registro Federal de Electores, 

Logística Postal, Organización Electoral, Capacitación 
Electoral y Estrategia de Promoción. 

17/01/2018 
Santiago López Acosta y Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza 

Revisión de los avances del Registro Federal de Electores, 
Logística Postal, Organización Electoral, Capacitación 

Electoral y Estrategia de Promoción. 

01/03/2018 
Santiago López Acosta y Abel Alfredo 

Muñoz Pedraza 

Revisión de los avances del Registro Federal de Electores, 
Logística Postal, Organización Electoral, Capacitación 

Electoral y Estrategia de Promoción. 

08/06/2018 
Luis Miguel Rionda Ramírez, Antonio 

Ortiz Hernández y Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza 

Revisión de los avances de Organización Electoral, 
Capacitación Electoral y Estrategia de Promoción. 

02/08/2018 
Luis Miguel Rionda Ramírez, Antonio 

Ortiz Hernández, Santiago López 
Acosta y Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Presentación de los resultados y cifras del ejercicio del 
VMRE, ejercicio de reflexiones y áreas de oportunidad 
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6. Campañas promocionales 

El 12 de octubre de 2016 se celebró sesión extraordinaria de la CEVGRE, en donde se aprobó la 

primera Estrategia de Promoción y Difusión de la Credencialización y del Voto de las y los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la cual también fue aprobada por el Consejo General 

del IEEG el 13 de octubre de 2016.  

Una vez iniciado el proceso electoral 2017-2018, se requirió actualizar la Estrategia de Promoción, 

la cual fue aprobada por la CEVGRE el 8 de diciembre de 2017, por lo que se subió al pleno del Consejo 

General para que ésta fuera aprobada en la sesión ordinaria del 20 de diciembre de 2017, quedando 

de la siguiente manera: “Actualización de la Estrategia de promoción y difusión para la 

credencialización y registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero”. 

  Etapas Contenido Periodo Estatus 

- 

Primera estrategia de 
promoción para la 

credencialización desde el 
extranjero  

Difundir entre la ciudadanía guanajuatense, el 
proceso de credencialización y su derecho al voto para 
elegir la Gubernatura desde el extranjero durante las 
elecciones de 2018. 

octubre 2016- 
marzo de 2017. 

Finalizado 

2 

Segunda estrategia de 
promoción para la 

credencialización desde el 
extranjero 

Información sobre el trámite de la credencial para 
votar desde el extranjero y su confirmación. 

1 de septiembre 
de 2017-31 de 

marzo de 2018. 
Finalizado 

3 Registro a la LNERE 

Información sobre el Sistema de Registro para Votar 
desde el extranjero para las y los ciudadanos que 
tramitaron su credencial para votar desde el 
extranjero antes del 1 de septiembre de 2017 y 
quienes tramitaron su credencial en México y sigue 
vigente. 

1 de septiembre 
de 2017-31 de 

marzo de 2018. 
Finalizado 

4 Ejercicio del Voto 

Información sobre el envío y contenido del PEP, 
reenvío y recepción de Sobres Voto, así como el 
procedimiento del escrutinio y cómputo de los votos 
en la jornada electoral, así como mensajes 
motivadores para hacer énfasis en el ejercicio del 
voto. 

1 de mayo de 
2018-20 de junio 

de 2018. 
Finalizado 

4 Después de las elecciones 

Análisis y evaluación con actores involucrados en el 
tema, elaboración de memoria electoral y 
agradecimientos a la y los ciudadanos guanajuatenses 
residentes en el extranjero. 

Julio-octubre de 
2018. 

En proceso 
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➢ La difusión se realizó en diferentes medios de comunicación, en donde se destacan las 

entrevistas realizadas a los integrantes de la CEVGRE en medios locales e internacionales. A 

continuación, se presenta una relación de estas según el medio de comunicación y el país 

de origen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Televisión en Estados Unidos 

Fecha 
Medio de 

comunicación  
Ciudad 

07/11/2017 Univisión San Antonio, Texas 

07/11/2017 Telemundo San Antonio, Texas 

08/11/2017 Telemundo Austin, Texas 

10/11/2017 Telemundo Dallas, Texas 

11/11/2017 TV4 Dallas, Texas 

Total: 5 
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Periódicos internacionales y locales 

Fecha Medio de comunicación  Ciudad 

08/11/2017 El Mundo Newspaper Austin, Texas 

09/11/2017 Mundo Hispano de Dallas Dallas, Texas 

04/04/2018 a.m. León 

Total: 3 

  

Radio en Guanajuato 

Fecha Medio de comunicación  Ciudad 

01/04/2017 Radio Reyna Dolores Hidalgo 

05/04/2017 La Mejor San Luis de la Paz 

05/04/2017 Radio San Miguel San Miguel de Allende 

06/04/2017 LG La Grande León 

06/04/2017 Fomento Radiofónico del Bajío León 

07/04/2017 Radiorama Bajío León 

08/04/2017 Así sucede Gto Celaya 

10/04/2017 Radio Fórmula Bajío  León 

05/07/2017 
Organización Radiofónica de 

Acámbaro 
Acámbaro 

07/07/2017 Radio Alegría Moroleón 

10/07/2017 Radio Santa Fe de Guanajuato Guanajuato 

16/10/2017 La Poderosa León 

17/10/2017 Fomento Radiofónico del Bajío León 

23/10/2017 LG La Grande León 

05/04/2018 Radio Fórmula Bajío  León 

07/04/2018 La Mejor San Luis de la Paz 

Total: 16 
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Radio en Estados Unidos 

Fecha Medio de comunicación  Ciudad 

05/07/2017 JG Radio Net Dallas, Texas 

11/07/2017 JG Radio Net Dallas, Texas 

06/11/2017 La Poderosa San Antonio, Texas 

11/11/2017 Casa Dallas Guanajuato Dallas, Texas 

05/04/2018 La Nueva 1450 AM Chicago, Illinois 

09/04/2018 JG Radio Net Dallas, Texas 

09/04/2018 Radio KGTO Dallas Texas 

10/04/2018 JG Radio Net Dallas, Texas 

12/04/2018 Radio Comunitaria Seattle, Washington 

13/04/2018 Radio Bilingüe Fresno, California 

Total: 10 

 

 

Sitios web de Guanajuato y Estados Unidos 

Fecha Medio de comunicación  Ciudad 

12/07/2017 Zona Franca León 

      

11/10/2017 Gto Magazine Guanajuato 

05/11/2017 Guanajuato Sur Noticias Houston, Texas 

04/04/2018 Zona Franca León 

10/04/2018 Así Sucede  Celaya 

18/04/2018 Gto Magazine 
Los Ángeles, 

California 

05/06/2018 Así Sucede  León 

06/06/2018 Zona Franca León 

Total: 8 
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➢ Otro canal de comunicación que funcionó como un efectivo intermediario entre los 

guanajuatenses residentes en el extranjero y la difusión de información institucional fueron 

las redes sociales del IEEG y, sobre todo, las del Voto Guanajuatense en el Extranjero, en 

donde se publicaba información relacionada con los procedimientos para tramitar la 

credencial para votar desde el extranjero, el registro a la LNERE y la recepción y envío del 

voto, así como las fechas relevantes para llevar a cabo dichas actividades, fomentando 

siempre la identidad guanajuatense como un elemento importante para incentivar la 

participación. 

Para ello, se desarrollaron cápsulas de historias migrantes, en donde guanajuatenses residentes en 

Estados Unidos fueron entrevistados en las giras de trabajo que se realizaban en el extranjero, con 

el propósito de que compartieran sus historias de vida y hablaran acerca de la relevancia de ejercer 

su derecho al voto.  
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Cápsulas de historias migrantes. 

Total: 17 

  

No. Participantes 

California 

1 Venancio Gaona y Silvia Solís. 

2 Vicky Ávila Medrano y Jesús Cruz. 

3 Marco Antonio Salazar y Pablo Ramírez. 

4 Yesenia Rojas y Manuel Solís. 

5 Francisco Rodríguez y Sergio Aguirre. 

6 Raúl Moreno y Azucena Calderón. 

7 Ángel Trejo y Valeria Loreal Ramírez. 

8 Armando Solís Pantoja y Jorge de la Mora. 

9 
Marta Estela Esquivel Arrona y José Antonio 

Vallejo. 

Texas 

10 Rosa María Zavala y Tereso de Jesús Ortiz. 

11 Lucero Cardoso y Leticia Silva. 

12 Lolita Aviña y Juan Centeno. 

13 José Martin Carmona y Omar Osiel Hernández. 

California e Illinois 

14 Regina Vega y Armando Peña. 

15 Antonia Gutiérrez Huerta y Nicandro Guzmán. 

16 
Yuridia Carbajal Eloísa y Rafael González 

Gaytán. 

17 Luz María Guerrero y Jesús Mosqueda Salgado. 

 

 

Asimismo, se elaboraron cápsulas de preguntas frecuentes que permitían dar una breve explicación 

sobre las dudas más comunes respecto a los procedimientos para poder ejercer el derecho al voto 

de una manera rápida y dinámica. A continuación, se muestra una relación de las cápsulas 

publicadas, la cual incluye las temáticas principales que trataban. 
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Cápsulas de preguntas frecuentes 

Total: 11 

 

No. Pregunta frecuente 

1 Tramita tu credencial. 

2 Pasos para tramitar tu INE. 

3 Registro a la LNERE. 

4 
¿Quiénes pueden votar desde el 

extranjero? 

5 
Confirmación de la credencial para 

estar en la LNERE. 

6 
¿Qué hacer si no ha llegado mi 

credencial? 

7 
¿Cómo y qué cargos se podrán 

elegir? 

8 
¿Cómo voy a votar desde el 

extranjero? 

9 
¿Qué debe contener mi Paquete 

Electoral Postal? 

10 
¿En dónde puedo conocer a los 
candidatos y sus propuestas? 

11 
¿Qué pasa cuando mi voto llega a 

México? 
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De igual manera, se produjeron spots específicos de las etapas del proceso electoral, videos 

musicales por parte de grupos identificados por los connacionales residentes en Estados Unidos y 

una serie televisiva de cuatro capítulos; todos estos materiales permitían y fomentaban una mayor 

identificación de los migrantes con las temáticas expuestas con el propósito de fomentar la 

participación y el ejercicio del voto. 

 

Spots 

Total: 3 

No. Temática 

1 
Credencialízate y activa tu credencial de 

elector. 

2 Confirma tu credencial. 

3 Ejerce tu voto. 

 

 

Vídeos musicales 

Total: 2 

No. Temática 

1 
Canción de “Kinto Sol” para credencialización y 
activación. 

2 
Canción de “Son del Montón” para 
credencializarse, activar su credencial, registro en 
la LNERE y votar. 
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Serie: Voto desde el extranjero 

Total: 4 capítulos 

No. Temática 

1 Historia del Voto en el Extranjero. 

2 Migrantes guanajuatenses en Texas. 

3 Migrantes guanajuatenses en California. 

4 Migrantes guanajuatenses en Illinois. 

 

 

Cabe destacar que el artículo 353 de La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

establece la prohibición de que partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a 

cargos de elección popular, puedan realizar campaña electoral en el extranjero. Por lo anterior, para 

la promoción del ejercicio de un voto informado, considerando la lejanía geográfica que las y los 

migrantes tienen con México, se realizó un programa dividido en 2 episodios, en donde la y los 

candidatos a la gubernatura del estado expusieron sus posturas, ideologías y propuestas en los 

siguientes temas: 1) participación política de los migrantes en Guanajuato, 2) servicios a la 

comunidad migrante y sus familias, 3) migración de retorno asistida y reinserción en la sociedad 

para las mujeres, hombres, niñez y dreamers, 4) potencialización de las remesas para el desarrollo 

de infraestructura social y proyectos productivos, 5) defensa legal y derechos humanos de los 

guanajuatenses en Estados Unidos, 6) seguridad pública y derechos humanos, 7) pobreza, 

desigualdad social y crecimiento económico, 8) medio ambiente, cambio climático y sustentabilidad, 

9) estado de derecho, democracia y rendición de cuentas y 10) Educación. 
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Programa: “Propuestas de la y los candidatos a la 
gubernatura para las y los guanajuatenses residentes 

en el extranjero” 

Total: 2 episodios 

No. Temática 

1 
Participación política de los migrantes en 

Guanajuato. 

2 
Servicios a la comunidad migrante y sus 

familias. 

3 
Migración de retorno asistida y reinserción 
en la sociedad para las mujeres, hombres, 

niñez, y dreamers. 

4 
Potencialización de las remesas para el 

desarrollo de infraestructura social y 
proyectos productivos. 

5 
Defensa legal y derechos humanos de los 

guanajuatenses en Estados Unidos. 

6 Seguridad pública y derechos humanos. 

7 
Pobreza, desigualdad social y crecimiento 

económico. 

8 
Medio ambiente, cambio climático y 

sustentabilidad. 

9 
Estado de derecho, democracia y rendición 

de cuentas. 

10 Educación 
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➢ Otro de los sitios en donde podían informarse los guanajuatenses residentes en el 

extranjero fue el micrositio votoguanajuatense.ieeg.mx, el cual contaba con el siguiente 

contenido: 

• Botones con links que llevan a las siguientes páginas y contenidos: 

✓ INE 

✓ IEEG 

✓ Voto de los Mexicanos en el Extranjero. 

• Información Sobre la CEVGRE. 

• Videoteca: 

✓ Cápsulas de preguntas frecuentes 

✓ 4 capítulos de la serie de televisión “Voto desde el extranjero” 

• Antecedentes del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 

• Plataformas de los partidos políticos. 

• Observación electoral para la ciudadanía mexicana residente en el extranjero. 

• IEEG entrega boletas electorales al INE para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en 

el Extranjero. 

• Propuestas de la y los candidatos a la gubernatura del estado de Guanajuato. 

• Espacio para dudas. 

 

➢ También, se amplió el alcance de la difusión de las actividades de la Comisión a través de 

los siguientes medios de comunicación: 

 

✓ Inclusión de una imagen relativa al voto de los guanajuatenses residentes en el 

extranjero, así como un mensaje, en el boletín mensual Conacyt para su distribución a 

becarios mexicanos en el extranjero en el mes de marzo de 2018. 

✓ Contratación del servicio de publicidad en el Aeropuerto Internacional del Bajío durante 

el mes de diciembre de 2017. 

✓ Difusión del proceso de credencialización y registro a la LNERE en eventos de migrantes 

guanajuatenses de retorno durante el mes de diciembre de 2017. 
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➢ La difusión del proceso de credencialización, activación y registro en la LNERE se realizó con 

el apoyo de las Juntas Ejecutivas Regionales, quienes, a través de pláticas informativas con 

delegados municipales, funcionarios públicos y con estudiantes de nivel medio superior, 

explicaron el proceso por el cual se votaría en el extranjero con la entrega de folletos a los 

asistentes.  

➢ Además, se distribuyeron carteles y folletos en el Aeropuerto Internacional del Bajío, 

agencias de pasajeros, agencias de viajes, empresas que envían y reciben remesas. 

 

 

7. Giras de trabajo en Estados Unidos. 

Las giras de trabajo realizadas en Estados Unidos fueron indispensables para llevar a cabo un 

acercamiento con las Casas Guanajuato, así como con diversos líderes migrantes para una mayor y 

mejor difusión sobre la credencialización, registro a la LNERE y el ejercicio al voto, por ser el principal 

país receptor de nuestros connacionales. 

 

➢ Gira de trabajo en el estado de California, Estados Unidos para la promoción y difusión de 

la credencialización, activación y voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero 

en 2018. 

Objetivo: generar redes con líderes migrantes que permitieran posicionar el tema entre la 

comunidad de guanajuatenses radicados en el norte y sur del estado de California con miras al 

proceso electoral 2017-2018. 

Fecha: del 15 al 20 de mayo de 2017. 

Ciudades visitadas: San Francisco, Valle de Napa, Santa Helena, Calistoga, Santa Rosa, Sacramento, 

Fresno, Los Ángeles, Fullerton y Paramount. 

Resultados:  

- Elaboración de un directorio de 53 líderes migrantes guanajuatenses.  

- Grabación de 23 testimonios con previa autorización.  
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- Entrega de 1,500 folletos y 40 carteles con los respectivos pasos de la credencialización y 

activación. 

- Entrega de 15 USB con los diseños de los materiales de difusión impresas, los spots de radio 

y televisión y las microcápsulas utilizadas en redes sociales. 

- Reuniones con funcionarios del Consulado General de México en: Sacramento, Los Ángeles, 

San Francisco y Fresno. 

- Reuniones con migrantes guanajuatenses.  

- Entrevistas con los siguientes medios de comunicación: 

 

 

 

Entrevistas con Medios 

(15 al 20 de mayo de 2017) 

Día 
Entrevistada 

(o) 
Medio de 

comunicación 
Programa Ciudad 

Lunes 15 

Abel Muñoz 

Univisión Noticiero 
Santa Helena, 

California. 

Miércoles 
17 

Radio La Voz 
Broadcasting 

Noticiero 
San Francisco, 

California. 

Viernes 19 

Radio Bilingüe Noticiero 

Fresno, 
California. 

Radio 
Consulado 

Noticiero 

Univisión Valle 
Central 

Noticiero 
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Evidencia fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Martín Sierra, migrante originario de Yuriria y Abel Muñoz, 

entrevista testimonial sobre su historia migrante, Santa 

Helena, California, 15 de mayo de 2017. 

Reunión de trabajo con líderes migrantes guanajuatenses y 

personal del Consulado General de México en Fresno. 

Fresno, California. 19 de mayo de 2017. 

Promoción y difusión de la credencialización, activación y 

voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero en 

2018. Feria mexicana, Fullerton, California, 20 de mayo de 

2017. 

Reunión de trabajo con líderes migrantes guanajuatenses y 

personal del Consulado General de México en Sacramento. 

Sacramento, California. 16 de mayo de 2017. 
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➢ Gira de trabajo en el estado de Texas, Estados Unidos, para la promoción y difusión de la 

credencialización y registro a la LNERE. 

Objetivo: suscribir convenios de colaboración y apoyo con tres organizaciones migrantes, generar 

vínculos con líderes migrantes para posicionar el tema entre la comunidad de guanajuatenses 

radicados en el estado de Texas en el marco del proceso electoral 2017-2018, así como llevar a cabo 

reuniones con funcionarios de los Consulados Generales de México para conocer su experiencia en 

cuanto al trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero. 

Fecha: del 4 al 11 de noviembre de 2017. 

Ciudades visitadas: Houston, San Antonio, Austin y Dallas. 

Resultados:   

- Capacitaciones a migrantes guanajuatenses sobre el procedimiento para tramitar la 

Credencial para Votar desde el Extranjero, así como el registro a la LNERE.  

- Reuniones con funcionarios del Consulado General de México en: San Antonio, Austin y 

Dallas. 

- Firma de convenios de apoyo y colaboración entre el IEEG y: 

o  Dallas México Casa Guanajuato. 

o Federación Gran Casa Guanajuato. 

o Grupo Salvatierra Guanajuato Houston. 

- Grabación de cinco testimonios con previa autorización. 

- Reuniones con migrantes guanajuatenses.  

- Entrevistas con los siguientes medios de comunicación: 
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Entrevistas con Medios 
(6 al 11 de noviembre de 2017) 

Día 
Entrevistada 

(o) 
Medio de 

comunicación 
Programa Ciudad 

Domingo 5 

Santiago 
López 

Periódico digital Guanajuato Sur Noticias Houston, Texas 

Lunes 6 La Poderosa 
Noticiero matutino. Enlace 

telefónico con la ciudad de León, 
Gto. 

San Antonio, Texas 

Martes 7 
Univisión Noticiero digital  San Antonio, Texas 

Telemundo Noticiero San Antonio, Texas 

Miércoles 8 

Statesman Media Semanario “Ahora sí” Austin, Texas 

Univisión Noticiero Austin, Texas 

Periódico El Mundo Newspaper Austin, Texas 

Telemundo Noticiero Austin, Texas 

Jueves 9 

Periódico Mundo Hispano de Dallas Dallas, Texas 

Programa 
radiofónico 

“Con Sal” de Francisco Rayo Dallas, Texas 

Viernes 10 Telemundo “Enfoque 39” Dallas, Texas 

Sábado 11 
 

Santiago 
López, Abel 

Muñoz y 
Elizabeth 

Reyes 

Programa 
radiofónico 

Casa Dallas Guanajuato Dallas, Texas 

Santiago 
López 

TV4 
Noticiero. Enlace telefónico. con la 

ciudad de León, Gto. 
Dallas, Texas 
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Evidencia fotográfica 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Firma de convenio entre el IEEG y la Federación Gran Casa 
Guanajuato Houston, en el marco del “Día del Guanajuatense en 
Houston”. Houston, Texas, 4 de noviembre de 2017. 

Firma de convenio entre el IEEG y el Grupo Salvatierra 
Houston, encabezado por Rosa María Zavala, Presidenta de 
la organización. Houston, Texas, 5 de noviembre de 2017. 

Difusión sobre el tema de la credencialización y el registro a la 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, 

Telemundo Austin, Austin, Texas, 8 de noviembre de 2017. 

 

Difusión sobre el tema de la credencialización y el registro a la 

Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero, Univisión 

Austin, Austin, Texas, 8 de noviembre de 2017. 

. 
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➢ Gira de trabajo en los estados de California e Illinois, Estados Unidos, para la promoción y 

difusión de la credencialización y registro a la LNERE. 

 

Objetivo: promover la credencialización y registro a la LNERE entre la comunidad de guanajuatenses 

radicada en California e Illinois, generar vínculos con líderes migrantes y llevar a cabo reuniones con 

funcionarios de los Consulados Generales de México para conocer su experiencia en cuanto al 

trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero. 

Fecha: del 15 al 25 de febrero de 2018. 

Ciudades visitadas: San Diego, Oxnard, Anaheim, Santa Ana, Fullerton, San Bernardino, Los Ángeles, 

Chicago y Waukegan. 

Resultados:   

- Reuniones con funcionarios del Consulado General de México en: San Diego, Oxnard, San 

Bernardino, Los Ángeles y Chicago. 

- Impartición del taller: “Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y el Proceso 

Electoral 2017-2018” a: 

o Miembros del Club de Oriundos Guanajuatenses El Pípila. 

o Miembros del Club Apaseo El Alto. 

- Instalación de un módulo informativo en: 

o  Kermes organizada por el Club Zapote de Cestau. 

o Kermes organizada por el Club Ojos de Agua y El Novillero. 

- Firma de convenio de apoyo y colaboración entre el IEEG y el Club Apaseo El Alto.   

- Reuniones con migrantes guanajuatenses.  

- Grabación de 8 testimonios con previa autorización. 

- Entrevistas con los siguientes medios de comunicación: 
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Entrevistas con Medios 
(15 al 25 de febrero de 2018) 

Día 
Entrevistada 

(o) 
Medio de 

comunicación 
Programa Ciudad 

Viernes 16 Abel Muñoz 

Radio Bronco Noticiero. Enlace telefónico.  

Oxnard, California. 

Radio Siempre 
Ranchito 

Noticiero. Enlace telefónico. 

Radio La Buena en 
Santa María 

Noticiero. Enlace telefónico. 

Periódico  Latino News 

Radio Indígena Noticiero 

Martes 20 
Santiago 

López 

Telemundo Noticiero 

San Bernardino, 
California 

TVC+Latino PVS Noticiero 

Univisión Noticiero 

La Prensa Noticiero. Enlace telefónico.  

Miércoles 21 

Santiago 
López 

Los Angelinos News Noticiero. Facebook Live. 

Los Ángeles, 
California. 

Hispano Press Noticiero. Enlace telefónico. 

Revista 012 Noticiero. Enlace telefónico. 

Sitio Web 
Guanajuato Magazine. Enlace 

telefónico. 

Abel Muñoz Periódico La Opinión. Enlace telefónico. 

Viernes 23 
Santiago 

López 

Radio en Línea Radio Claret América. 

Chicago, Illinois. Radio en Línea La Bamba. Enlace telefónico. 

Sábado 24 Univisión Noticiero  
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Evidencia fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

Plática de orientación a integrantes del Club de Oriundos 

Guanajuatenses El Pípila, San Diego, California, 15 de febrero de 

2018. 

Eventos y convivencia con la organización Zapote de Cestau, 

Federación de Organizaciones Migrantes Guanajuatenses en 

Los Ángeles y Ojo de Agua el Novillero, Los Ángeles, California, 

17 de febrero de 2018. 

Encuentro con medios de comunicación de la región para informar 

a la comunidad mexicana en San Bernardino sobre la importancia 

del voto desde el extranjero, San Bernardino, California, 20 de 

febrero de 2018. 

 

Se firmó un Convenio de Colaboración entre el IEEG y el Club de 

migrantes de Apaseo el Alto en Waukegan, Waukegan, Illinois, 25 

de febrero de 2018. 
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➢ Eventos realizados en Estados Unidos organizados por el INE en los que se tuvo 

participación. 

Fecha Ciudad Participante Evento  

Del 16 al 18 de 
febrero de 2018 

Nueva York Santiago López 
Encuentro entre partidos políticos nacionales y la comunidad 
mexicana residente en el extranjero. Elecciones 2018. 

Del 16 al 18 de marzo 
de 2018 

Chicago Abel Muñoz Jornada Internacional del llamado al voto desde el extranjero. 

 

 

 

Evidencia fotográfica 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Rueda de prensa de la Jornada Internacional del llamado al voto 

desde el extranjero, Consulado General de México en Chicago, 

Chicago, Illinois, 16 de marzo de 2018. 

Rueda de prensa del Foro: Encuentro entre partidos 

políticos nacionales y la comunidad mexicana residente en 

el extranjero. Elecciones 2018, Nueva York, Nueva York, 16 

de febrero de 2018. 
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8.  Jornada electoral.  

El 3 de mayo de 2018, por medio del Acuerdo INE/JGE77/2018, la Junta General Ejecutiva determinó 

el Local Único en el que se llevó a cabo el escrutinio y cómputo del VMRE para los Procesos Electorales 

Federal y Locales 2017-2018, el cual se ubicó en el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 

Monterrey, Campus Ciudad de México (ITESM CCM). 

El 4 de mayo de 2018, el Consejo General, vía el Acuerdo INE/CG437/2018, definió el número de 

Mesas de Escrutinio y Cómputo (MEC), y Mesas de Escrutinio y Cómputo Únicas (MEC Únicas) que se 

instalaron el día de la Jornada Electoral para el VMRE en los comicios federales y locales de 2018.  

En total, se instalaron 256 mesas para el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del 

extranjero en las elecciones federales y locales de 2018, 153 MEC Únicas para el escrutinio y cómputo 

de los votos correspondientes a las elecciones de presidencia y senadurías, y 103 mesas para el 

escrutinio y cómputo de los votos de gubernatura de los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 

Morelos, Puebla y Yucatán, Jefatura del Gobierno de la Ciudad de México y una diputación local por 

el principio de representación proporcional del estado de Jalisco. 

Se contó con la participación de 1,333 funcionarios de mesas, 612 funcionarios para las MEC que 

solamente atendieron elecciones federales y locales. Asimismo, se tuvo la asistencia de 134 

funcionarios del Instituto para realizar labores de suplencia de funcionarios de MEC y 66 en la lista 

de reserva considerando la posibilidad de que algún funcionario del instituto no pudiera cumplir con 

la suplencia.  

También se contó con la visita de personal de los OPL de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 

Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, para presenciar el desarrollo del escrutinio y cómputo de los 

votos en las mesas y el cómputo de entidad federativa de sus respectivas elecciones. 

Finalmente, acudió el personal del Instituto responsable del desarrollo de tareas vinculadas al 

escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero. De igual manera, se tuvo la presencia 

de varios medios de comunicación, visitantes extranjeros y observadores electorales. 
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➢ 1 de julio de 2018. 
 
Participantes del IEEG: 

• Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Titular de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero.  

• Judith Esmeralda Acosta Viera, Analista Profesional de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 

• Martha Rebeca García Flores, Analista Profesional de la Unidad Técnica del Voto de los 

Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 

• Ignacio Duarte Escalera, Asistente del Consejo General. 

• Augusto Emmanuel Murguía Buzo, Auxiliar de Oficina de la Coord. de Comunicación y 

Difusión.  

 

Actividad 1: Traslado de Sobres Voto al Local Único 

Hora: 07:45 - 09:15 horas. 

Lugar: Instalaciones INE -Tláhuac (Av. Tláhuac 5502, Granjas Estrella, 09860, Ciudad de México).  

A partir de las 07:45 horas comenzaron a llegar a las oficinas del INE personal de los distintos OPL, 

representantes de partidos políticos, observadoras y observadores electorales y medios de 

comunicación (entre ellos Tv4).  

A las 08:15 horas algunas observadoras y observadores electorales externaron sus inquietudes y 

opiniones referentes al sistema de votación desde el extranjero utilizado en el proceso electoral 

2017-2018, entre las que destacaron: falta de información respecto a la figura de observador 

electoral; dificultades en el trámite para recibir el Paquete Electoral Postal (PEP); lo complicado y 

costoso –para el INE – del voto postal; y la insistencia en la modalidad del voto electrónico.  

A las 8:35 horas el personal del INE inició con la carga de los Sobres Voto al camión de transporte, 

los cuales fueron clasificados por tipo de elección y entidad federativa de origen de los votantes. 

Concluyendo la actividad mencionada a las 9:00 horas, procediendo a asegurar y sellar el camión, 

con la firma de los observadores electorales presentes. Es importante mencionar, que en todo 

momento elementos de la Secretaría de Marina vigiló y cuidó el material electoral. 
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A las 09:15 horas el camión abandonó las oficinas del INE, custodiado por la Secretaría de Marina, 

con destino al Local Único ubicado en el ITESM CCM. El cual arribó a las 10:05 horas para el resguardo 

del material electoral hasta las 18:00 horas que comenzó el escrutinio y cómputo. 
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Evidencia fotográfica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

Traslado de los sobres - voto al Local Único, Jornada Electoral, 

Bodega del INE, Ciudad de México, 1 de julio de 2018. 

 

Traslado de los sobres - voto al Local Único, Jornada Electoral, 

Bodega del INE, Ciudad de México, 1 de julio de 2018. 

 

Traslado de los sobres - voto al Local Único, Jornada Electoral, Bodega del INE, Ciudad de México, 1 de julio 

de 2018. 
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Actividad 2: Escrutinio y cómputo en el Local Único 

Fecha: 1-2 de julio de 2018 

Hora: 16:00 horas del 1 de julio - 13:00 horas del 2 de julio. 

Lugar: Local Único ITESM CCM (Calle del Puente 222, Ejidos de Huipulco, Tlalpan, 14380, Ciudad de 

México). 

A las 16:00 horas el equipo de trabajo del IEEG arribó al Local Único para realizar el registro 

correspondiente y pasar los filtros de seguridad establecidos por el INE. 

A las 16:30 horas el Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza entregó en el acceso peatonal las acreditaciones 

a MA Trinidad Denise Bañales León y Jorge Mauricio Briseño López –migrantes mexicanos radicados 

en China– como observadores electorales. Posteriormente, el equipo de trabajo del IEEG y los 

observadores electorales dieron un recorrido, guiado por personal del INE, por las instalaciones del 

Local Único. 

A las 17:00 horas se comenzó con la instalación de las MEC en el Local Único, por lo que el personal 

del IEEG realizó un acompañamiento con funcionarios del INE durante este proceso. Por su parte, los 

observadores electorales comenzaron sus actividades, vigilando todo el proceso de instalación. 

A las 17:30 horas se acudió a la conferencia de prensa impartida por los Consejeros Electorales: 

Enrique Andrade González y Dania Paola Ravel Cuevas. A lo largo de la cual se abordaron las 

actividades que se ejecutarían a continuación. Es importante resaltar, que la consejera Dania Ravel 

mencionó la trascendencia de la participación de los observadores electorales, y destacó la iniciativa 

del IEEG por hacer la consulta, que derivó en un acuerdo del Consejero General del INE. 

A las 18:00 horas se inició con el reparto de los Sobres Voto a las MEC. Siendo hasta las 19:00 horas 

cuando las MEC Únicas de Guanajuato comenzaron con el escrutinio. A lo largo de este proceso, 

tanto los funcionarios del IEEG como los observadores dieron un seguimiento preciso a las 

actividades realizadas. 

A las 23:00 horas la primera MEC Única concluyó el llenado del acta de Mesa de Escrutinio y 

Cómputo, y la última terminó a las 1:30 horas del 2 de julio. Una vez concluido el escrutinio se realizó 

la integración del Expediente de Mesa y del Paquete Electoral, procediendo a resguardar todo el 
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material electoral en la bodega destinada para tal efecto, vigilada por elementos de la Secretaría de 

Marina.  

A las 3:00 horas del 2 de julio personal del INE entregó al grupo de trabajo del IEEG las 16 actas de 

MEC Únicas, revisando e identificando cada una de ellas. Posteriormente, al iniciar la captura manual 

del Acta MEC Única en el Sistema de Canto ocurrió una dificultad técnica con el programa instalado 

en el ordenador portátil de Abel Alfredo Muñoz Pedraza; en consecuencia, se estableció 

comunicación con el personal correspondiente del IEEG. 

A las 3:39 horas se escanearon las 16 actas de MEC Únicas para remitirlas vía correo electrónico a las 

oficinas centrales del IEEG, en las cuales se realizó la captura manual en el Sistema de Canto. Una vez 

capturadas las 16 actas, fueron remitidas al grupo del trabajo del IEEG que se encontraba en el Local 

Único a las 5:39 horas, por lo que se procedió al llenado del Acta de Cómputo de Entidad Federativa 

de la Elección para la Gubernatura, misma que se remitió en formato PDF a la Secretaría Ejecutiva 

del IEEG a las 06:40 horas del 2 de julio. Durante el llenado del acta, personal del INE entregó al Abel 

Alfredo Muñoz Pedraza los Paquetes Electorales relativos a la gubernatura del estado de 

Guanajuato. 

La salida del Local Único se efectuó a las 7:20 horas del 2 de julio, con el objetivo de trasladar los 

Paquetes Electorales del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero correspondientes 

a la gubernatura del estado, y entregarlos en las instalaciones del IEEG a los integrantes de la CEVGRE, 

con presencia de la Oficialía Electoral, para resguardo en un espacio habilitado para tal efecto. 

Durante todo el trayecto, –desde el Local Único hasta el IEEG– la camioneta en la que se trasladaron 

los Paquetes Electorales referidos fue custodiada por elementos de la Policía Federal.  

A las 12:15 horas del 2 de julio se arribó a las instalaciones del IEEG donde fueron recibidos por el 

consejero electoral y presidente de la CEVGRE, Luis Miguel Rionda Ramírez, el consejero electoral e 

integrante de la CEVGRE, Santiago López Acosta, así como el consejero electoral e integrante de la 

CEVGRE, Antonio Ortiz Hernández. La titular de la Unidad de Oficialía Electoral, Nora Maricela García 

Huitrón, dio fe de los Paquetes Electorales recibidos. Para después, trasladarlos a la bodega del IEEG, 

donde fueron resguardados en un espacio asignado para ello. 
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Evidencia fotográfica 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Escrutinio y cómputo del Voto de los Guanajuatenses 

Residentes en el Extranjero, Local Único, Jornada Electoral, 

Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México, 1 de julio 

de 2018. 

 

Llenado de Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la 

elección para la Gubernatura, Local Único, Jornada Electoral, 

Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de México, 2 de julio 

de 2018. 

 

Recepción de Paquetes Electorales, Local Único, Jornada 

Electoral, Tecnológico de Monterrey, Campus Ciudad de 

México, 2 de julio de 2018. 

 

Entrega – recepción de Paquetes Electorales, Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato, Guanajuato, 2 de julio de 2018. 
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9. Resultados de la elección para gubernatura del estado de Guanajuato con Voto en el 

Extranjero. 

Se arrojaron los resultados siguientes después del escrutinio y cómputo realizado en el Local 

Único el día de la jornada electoral en donde se abrieron y contabilizaron los votos enviados con 

anterioridad a México por los guanajuatenses residentes en el extranjero. 
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10. Colaboraciones y Convenios. 

 

➢ Colaboraciones: 

Una actividad acertada fue el realizar colaboraciones con distintas instituciones como las 

mencionadas a continuación, las cuales permitieron un alcance mayor respecto a la información 

brindada a los guanajuatenses residentes en el extranjero. 

Convenios de colaboración con instituciones 

No. Institución 

1 
Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato 

(ISSEG)  

2 Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)  

3 Instituto Nacional de Migración (INM)  

4 Instituto Nacional Electoral (INE) 

5 
Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense 

y sus Familias  

 

 

➢ Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG): 

Mediante el oficio CEVGRE/015/2017 dirigido al Dr. Héctor Salgado Banda, Director General del 

ISSEG, se hizo la solicitud para que mediante las farmacias ISSEG se diera difusión a la credencialización 

y activación de la credencial para votar desde el extranjero. La respuesta que se obtuvo fue positiva 

y se entregaron 200 carteles y 1600 folletos de la campaña del voto.  

➢ Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE): 

Se generó una colaboración entre el IEEG y la SRE en donde los consulados sirvieron de puente entre 

los migrantes y el IEEG en las giras de trabajo que se realizaron en los estados de California, Texas e 

Illinois, Estados Unidos.  Además, a través de la red consular de México en Estados Unidos se logró 

la difusión de material impreso alusivo a los cuatro pasos para obtener la credencial para votar 
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desde el extranjero, así como la difusión a nuestros promocionales en las pantallas de la Red 

Consular que tiene la Cancillería de México en los Estados Unidos. 

 

➢ Instituto Nacional de Migración (INM): 

Se obtuvo el apoyo del INM para la distribución de folletos informativos sobre el trámite de la 

credencialización y el registro a la LNERE a través de los módulos Paisano se realizó de la siguiente 

manera: 

− Operativo de semana santa: Aeropuerto del Bajío, las Centrales de Autobuses de León, 

Irapuato, Salamanca y Celaya, en el entronque de San Luis de la Paz y Dolores Hidalgo CIN 

de la carretera federal 57, así como en el Jardín principal de Silao y el Jardín principal de San 

Francisco del Rincón. (6,000 mil folletos). 

− Operativo de verano: Aeropuerto del Bajío, las Centrales de Autobuses de León, Irapuato, 

Salamanca y Celaya, en el entronque de San Luis de la Paz y Dolores Hidalgo CIN de la 

carretera federal 57, así como en el Jardín principal de Silao y el Jardín principal de San 

Francisco del Rincón. (19,000 mil folletos).  

− Operativo de diciembre: Aeropuerto del Bajío, las Centrales de Autobuses de León, 

Irapuato, Salamanca y Celaya, así como en el Jardín principal de Silao y el Jardín principal de 

San Francisco del Rincón (30,000 mil folletos). 

➢ Instituto Nacional Electoral (INE): 

Por medio del oficio CEVGRE/016/2017 dirigido a la Mtra. Claudia Berenice Corona Rodríguez, 

subdirectora de la Oficina de Vinculación Electoral de Mexicanos Residentes en el Extranjero del INE, 

se solicitó la difusión del micrositio “Voto Guanajuatense en el extranjero” en el sitio oficial “Voto 

de los mexicanos residentes en el extranjero”. La respuesta fue positiva y el lunes 24 de abril de 2017 

se agregó el link. 

El 9 de marzo de 2017, el consejero electoral Santiago López Acosta, el consejero electoral Luis 

Miguel Rionda Ramírez, el Consejero presidente del IEEG, Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, el 

secretario técnico de la CEVGRE, Abel Alfredo Muñoz Pedraza y, la en ese entonces, coordinadora de 

comunicación, Elizabeth Reyes Espino, llevaron a cabo una primera reunión de trabajo con 

consejeros y funcionarios del INE, a propuesta del consejero electoral, con el propósito de compartir 
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los trabajos en materia de promoción y difusión del voto en el extranjero, así como para acelerar la 

creación de un grupo de trabajo que incluyera al INE y a las siete entidades con voto desde el 

extranjero para la elección del ejecutivo local, con miras al Proceso Electoral 2017- 2018. De ahí se 

continuaron una serie de acciones que permitieron facilitar la comunicación y coordinación entre 

todos los actores involucrados en el proceso electoral 2017- 2018 en el tema de voto desde el 

extranjero. 

➢ Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias. 

En la sesión extraordinaria del 13 de octubre de 2017, la CEVGRE aprobó por unanimidad la propuesta 

de convenio y colaboración entre el IEEG y el Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense 

y sus Familias. El acuerdo mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General del IEEG, la 

suscripción del convenio de apoyo y colaboración con el Instituto Estatal de Atención al Migrante 

Guanajuatense y a sus Familias fue aprobado por el Consejo General en la sesión extraordinaria del 

19 de octubre de 2017. 

Dicho convenio fue suscrito el 22 de noviembre, en la firma de convenio participaron, por parte del 

IEEG: el Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente; el Dr. Santiago López Acosta, 

Consejero Electoral y Presidente de la CEVGRE, el Mtro. Juan Carlos Cano Martínez, en ese entonces 

Secretario Ejecutivo del IEEG; el Dr. Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Titular de la UTVGRE y por parte del 

Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias, la Lic. Susana Guerra Vallejo, 

Directora General de dicho Instituto.  

 

➢ Convenios. 

Durante las giras de trabajo en el extranjero se forjaron relaciones con líderes migrantes, así como 

con asociaciones de migrantes guanajuatenses residentes en Estados Unidos, teniendo contacto 

para mayor alcance de la difusión del voto, firmando convenios de colaboración. 
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  Listado de convenios firmados por parte del IEEG en materia de promoción de 
la credencialización y registro a la LNERE. 

  

    

Número Convenio 
Organización con la que 

se firma 
Fecha Lugar 

1 
Convenio de apoyo y 

colaboración entre el IEEG Y Gran 
Casa Guanajuato.  

Organización de migrantes 
“Gran Casa Guanajuato" 

04 de noviembre de 
2017 

Houston, Texas.  

2 
Convenio de apoyo y 

colaboración entre el IEEG y 
Dallas México Casa Guanajuato. 

Organización de migrantes 
Dallas México Casa 

Guanajuato 

11 de noviembre de 
2017 

Dallas, Texas.  

3 

Convenio de apoyo y 
colaboración entre el IEEG y 

Grupo Salvatierra Guanajuato 
Houston.  

Organización de migrantes 
Salvatierra Guanajuato 

Houston 

05 de noviembre de 
2017 

Houston, Texas.  

4 

Convenio de apoyo y 
colaboración entre el IEEG y el 
Instituto Estatal de Atención al 
Migrante Guanajuatense y sus 

Familias. 

Instituto Estatal de 
Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus 

Familias 

22 de noviembre de 
2017 

Guanajuato, Gto.  

5 
Convenio de apoyo y 

colaboración entre el IEEG y la 
Fundación Santiago Maravatío.  

Organización de migrantes 
“Fundación Santiago 

Maravatío" 
29 de enero de 2018  Dallas, Texas.  

6 
Convenio de apoyo y 

colaboración entre el IEEG y Club 
Apaseo el Alto.  

Organización de migrantes 
“Club Apaseo el Alto”  

29 de enero de 2018  Chicago, Illinois.  
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11. Eventos. 

 

➢ Los eventos que se han realizado a través de la CEVGRE son los siguientes: 

 

Evento Fecha 

                                                        2016  

1.-Conferencia magistral "Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero: Avances, Retos y Perspectivas. 
 
2.-Conferencia "Voto en el Extranjero: perspectiva 
internacional. 

14 de noviembre de 2016 

2017 

Diálogos sobre el voto extraterritorial en México. Rumbo a la 
elección de 2018 (segunda sesión): 

3 y 4 de agosto de 2017 

1.- Presentación del libro El Voto a distancia. Derechos 
políticos, ciudadanía y nacionalidad. Experiencias locales. 

2.-Panel de análisis: 

*2017: La experiencia del voto de mexiquenses residentes en 
el extranjero. 

*A diez años del sufragio extraterritorial. Supuestos y 
realidades. 

*Gobernanza electoral del voto de los mexicanos en el 
extranjero: una propuesta para su evaluación. 

1.Firma de convenio entre el IEEG y el Instituto Estatal de 
Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias. 

22 de noviembre de 2017 

2. Conferencia: "Voto de los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero y el Proceso Electoral 2017-2018. 

2018 

1. Presentación del reporte de actividades de observación 
electoral migrante del Proceso Electoral 2017-2018, a cargo de 
Ma Trinidad Denise Bañales León y Jorge Mauricio Briseño 
López. 

12 de julio de 2018 
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➢ Los eventos a los que asistió la CEVGRE para migrantes son los siguientes: 

 

Evento Fecha Ciudad Asistentes 

Asamblea Nacional Ordinaria 
Guanajuato 2016. 

03/12/2016 Salamanca 100  

Conmemoración del Día 
Internacional del Migrante. 

17/12/2016 León 200 

Encuentro deportivo y comida 
para los ciudadanos 
residentes en Estados Unidos. 

29/12/2016 Pénjamo 250 

Evento para migrantes. 16/12/2016 Cortázar 30 

Festival multicultural para los 
migrantes. 

18/12/2016 Salvatierra 2,000 

Celebración del día del 
migrante en la ciudad de 
Yuriria. 

29/12/2016 Yuriria 200 

3er Festival multicultural para 
los migrantes y sus familias. 

22/12/2017 Salvatierra 50 

Festival del Maíz 2017, Bajío 
de Bonilla. 

26/12/2017 Silao 500 
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12. Observadores electorales. 

La figura de observador electoral migrante no se encuentra contemplada en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, sin embargo, los integrantes de la CEVGRE realizaron una 

petición para que los mexicanos residentes en el extranjero pudieran ser partícipes en las etapas 

que engloba la jornada electoral, quedando  plasmado en el Acuerdo INE/CG432/2018 del Consejo 

General del INE, por el que se aprobó el procedimiento de acreditación de las solicitudes presentadas 

ante la presidencia de los consejos locales y distritales, como medida para incentivar la observación 

electoral, para el proceso electoral 2017-2018. 

 

 

  
Concentrado de registros de solicitudes de acreditación de los mexicanos 

residentes en el extranjero para observación electoral. 

  

    

Número 
Fecha de 
recepción Lugar de origen 

Lugar de 
residencia Edad Sexo 

Forma de 
solicitud 

Nombre de la 
organización 

1 28/05/2018 
Valle de Santiago, 
Guanajuato 

Maxhüite-Haidhof, 
Alemania 

36 F individual No aplica 

2 29/05/2018 Guanajuato Shenzhen, China 37 F individual No aplica 

3 29/05/2018 Distrito Federal Shenzhen, China 38 M Individual No aplica 

4 06/06/2018 Ocampo, Guanajuato 
Dallas, Estados 
Unidos 

68 M Individual No aplica 

5 07/06/2018 Zapotitlán, Puebla 
New York, Estados 
Unidos 

42 F Individual No aplica 

6 07/06/2018 Guanajuato Oxnard, Ca. 51 F Organización 
Federación de 

Guanajuatenses 
en Norteamérica. 

7 07/06/2018 
San Luis de la Paz, 
Guanajuato 

North, Hollywood, 
Ca. 

65 F Individual No aplica 
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Relación de observadores electorales migrantes acreditados. 

  

    

Número Nombre Lugar de origen Lugar de residencia Asistencia 

1 Marcela Bravo Hernández 
Valle de Santiago, 

Guanajuato 
Maxhüite-Haidhof, 

Alemania 
No asistió 

2 
Ma Trinidad Denise Bañales 

León 
Guanajuato Shenzhen, China Si asistió 

3 Jorge Mauricio Briseño López Distrito Federal Shenzhen, China Si asistió 

4 Regina Baeza Guzmán Guanajuato Oxnard, Ca. No asistió 

5 Antonia Gutiérrez Huerta 
San Luis de la Paz, 

Guanajuato 
North, Hollywood, Ca. No asistió 

 

 

13. Destrucción de material electoral. 

En el marco de los trabajos para la organización del VMRE, durante el Proceso Electoral Federal y 

Local 2017-2018, y con fundamento en lo establecido en artículo 339, párrafo 4 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los numerales 20, 32 y 40 de los” 

Lineamientos para la organización del voto postal de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 

residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018.” los cuales 

señalan: 

• “20. El Consejo General y los Consejos de los OPL determinarán un número adicional de 

boletas electorales. Las boletas adicionales no utilizadas deberán ser destruidas antes del 

día de la jornada electoral respectiva, en presencia de representantes de partidos políticos 

y, en su caso, de las y los candidatos independientes nacionales y locales, para el cual se 

elaborará el Acta de hechos correspondiente.” 

 

• “32. En el caso de los Paquetes Electorales Postales (PEP) que no pudieran entregarse a los 

ciudadanos, la DERFE elaborará una relación de éstos, para ser posteriormente inhabilitados 

y destruidos antes del inicio de la jornada electoral, de conformidad con el procedimiento 

que determine el Instituto y en presencia de representantes de los partidos políticos y, en 

su caso, de las y los candidatos independientes, así como de los OPL cuando se trate de PEP 
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relativos a elecciones concurrentes. Del acta que se levante, se hará entrega de un tanto a 

cada OPL.” 

• “40. De los sobres o paquetes recibidos fuera del plazo señalado en el numeral anterior, el 

Instituto elaborará una relación, los inhabilitará sin abrir los Sobres- Voto, y posteriormente 

los destruirá en los términos del párrafo 2 del artículo · 345 de la Ley, por el medio que 

determine el Instituto.  

Por lo tanto, se presenció en instalaciones del INE la destrucción de los PEP que estaban integrados 

por boletas electorales y Sobres-Voto correspondientes a la elección local, en compañía de los 

representantes de los partidos políticos. 

a) Cifras de la destrucción de las boletas electorales para la presidencia utilizadas para la 

integración de los PEP. 

 

 

  TOTAL 

Boletas de presidencia producidas por el INE 182,780 

Boletas utilizadas para la integración del PEP 

181,973 

LNERE Adenda Atención de 
complementos [1] 

181,256 617 100  

Boletas destruidas 803 
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b) Cifras de la destrucción de las boletas electorales para las senadurías utilizadas para la 

integración de los PEP. 

 

 TOTAL 

Boletas de senadurías producidas por el INE  182,779 

Boletas utilizadas para la integración del PEP 

181,971 LNERE Adenda Atención de 
complementos 2 

181,256 617 98  

Boletas destruidas 808 

 

c) Cifras de la destrucción de las boletas electorales para la gubernatura utilizadas para la 

integración de los PEP. 

 TOTAL 

Boletas de gubernatura producidas por el INE 19,427 

Boletas utilizadas por el INE para la integración del PEP 

11,552 LNERE Adenda Atención de complementos 3 

11,532 19 1  

Boletas destruidas 7,872 

Boletas faltantes 3 

  

                                                           
2 Hace referencia a las y los ciudadanos que solicitaron una boleta electoral adicional de presidencia, con su sobre voto, debido a que el PEP que les fue enviado no contaba con ella 

o venía en mal estado.  
3 Hace referencia a las y los ciudadanos que solicitaron una boleta electoral adicional de presidencia, con su sobre voto, debido a que el PEP que les fue enviado no contaba con ella 

o venía en mal estado. 
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d) Cifras de los PEP entregados, devueltos y destruidos. 

 

                      TOTAL de PEP   

Total de PEP 
enviados 

 
Total de PEP 
entregados 

al ciudadano 

 
Total de 

PEP devueltos 

Total de PEP 
reenviados a 
solicitud del 
ciudadano 

Por ingresar 
(tránsito/ 

oficina 
ocurre) 

181,873 169,811 7,289 1,061 5,836 

 PEP destruido  6,226 

 

e) Cifras de los PEP enviados, entregados, devueltos y en tránsito/oficina ocurre, 

según entidad de origen. (Tabla continua) 

 

Entidad Total Enviados 
LNERE/Adenda 

Total 
Entregadas 

LNERE/Adenda 

Total 
Devueltos 

Tránsito/ 
Oficina 
ocurre 

Aguascalientes 1,693 1,578 70 45 

Baja California 2,643 2,471 95 77 

Baja California 
Sur 

222 203 12 7 

Campeche 352 329 17 6 

Coahuila 3,157 2,939 136 82 

Colima 1,178 1,085 39 54 

Chiapas 2,538 2,304 84 150 

Chihuahua 5,047 4,750 170 127 

Ciudad de 
México 

28,804 27,096 1,029 679 

Durango 4,792 4,506 139 147 

Guanajuato 11,551 10,850 334 367 
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Entidad Total Enviados 
LNERE/Adenda 

Total 
Entregadas 

LNERE/Adenda 

Total 
Devueltos 

Tránsito/ 
Oficina 
ocurre 

Guerrero 9,393 8,816 304 273 

Hidalgo 4,180 3,885 168 127 

Jalisco 16,502 15,542 444 516 

México 10,041 9,148 634 259 

Michoacán 14,264 13,434 374 456 

Morelos 3,503 3,255 128 120 

Nayarit 2,087 1,963 53 71 

Nuevo León 6,215 5,785 276 154 

Oaxaca 8,716 8,110 207 399 

Puebla 10,832 10,044 287 501 

Querétaro 2,428 2,225 99 104 

Quintana Roo 695 644 33 18 

San Luis Potosí 5,166 4,792 165 209 

Sinaloa 2,951 2,791 62 98 

Sonora 2,219 2,080 72 67 

Tabasco 1,030 959 29 42 

Tamaulipas 4,305 3,978 170 157 

Tlaxcala 1,258 1,171 38 49 

Veracruz 8,020 7,338 418 264 

Yucatán 1,033 970 32 31 

Zacatecas 5,058 4,770 108 180 

Total 181,873 169,811 6,226 5,836 
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14. Propuestas de mejora para el Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

➢ Recomendaciones de la CEVGRE del Consejo General del IEEG. 

1. Llevar a cabo un análisis desde que inició la credencialización en el extranjero y culminó el 

proceso electoral, con el propósito de hacer un diagnóstico que contemple los aspectos 

positivos y negativos para mejorar en los siguientes procesos electorales.  

2. Creación de un grupo de evaluación integrado por diversos actores, incluidos los 

funcionarios electorales de los organismos públicos locales, con el objetivo de participar y 

dar seguimiento a los diagnósticos que se realicen, así como colaborar en los eventos de 

evaluación y experiencias que el INE realizará en los siguientes meses. 

3. Posicionar la credencial para votar desde el extranjero como un documento válido para 

realizar trámites en instituciones financieras, privadas y públicas, tanto en México como en 

Estados Unidos, con el propósito de generar mayores incentivos entre la ciudadanía para 

que la solicite. Para ello es necesario diseñar una estrategia que permita introducir y 

socializar la credencial ante las instituciones antes mencionadas, además de contrarrestar 

los vacíos de información (respecto a la utilidad que tiene la credencial) que se generan 

entre la comunidad migrante y los funcionarios que atienden el área de documentación en 

las sedes diplomáticas, relativos a dar respuesta a la pregunta ¿para qué sirve y no sirve la 

credencial para votar desde el extranjero?     

4. Homogenizar la información que los funcionarios de los consulados brindan a la ciudadanía 

respecto al trámite de credencialización, así como los requisitos que solicitan, ya que 

durante las giras de trabajo que funcionarios del IEEG llevaron a cabo, se detectó la aplicación 

de distintos criterios. Por ejemplo, en algunos casos se solicita que el nombre que aparece 

en el comprobante de domicilio que presenta una persona que quiere tramitar la credencial 

para votar desde el extranjero coincida con el nombre que aparece en la identificación, por 

lo que se ven afectados los ciudadanos que no cuentan con servicios contratados a su 

nombre, tal es el caso de las personas que rentan una vivienda. Incluso, se presentan 

situaciones en donde a estas personas se le solicita que el titular del documento 

comprobatorio los acompañe a una nueva cita para que pueda solventar la diferencia de 

nombres, o que tramite una matrícula consular y/o pasaporte, no obstante, esto último 

afecta en la confianza que el ciudadano tiene respecto al consulado y el INE, en el sentido 
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de que se genera una percepción negativa debido a que tiene que pagar por otros 

documentos para obtener uno que es gratuito.  

5. Incorporar a personal del INE dentro de los consulados mexicanos en Estados Unidos con 

mayor demanda de trámites de credencial para votar desde el extranjero, con el propósito 

de que informen, orienten y apoyen a los usuarios que asisten a realizar otros trámites y así 

incentivarlos para que tramiten la credencial, resaltando la gratuidad del documento, así 

como los beneficios que tiene como medio de identificación en México y Estados Unidos, 

en tanto que es una herramienta indispensable para ejercer el voto. También se considera 

pertinente informar a la ciudadanía que una vez que la credencial solicitada llega al 

domicilio indicado, hay que confirmar su recepción al INE.  

6. Generar, desde el INE, una estrategia en conjunto con las representaciones diplomáticas de 

México en el extranjero, con el propósito de no limitar a los ciudadanos mexicanos que 

residen fuera del país a una jurisdicción consular para la realización del trámite de la 

credencial para votar desde el extranjero, ya que existen migrantes que residen a una 

distancia considerable del consulado que les corresponde, teniendo más cercano uno que 

no pertenece a su jurisdicción. Asimismo, se requiere una política de apertura generalizada 

por parte de las representaciones diplomáticas mexicanas para atender a la ciudadanía que 

desea tramitar la credencial sin previa cita, ya que esta acción queda a criterio del cónsul 

general, lo cual hace que existan variaciones entre las diversas oficinas consulares.  

7. Generar un mecanismo para que la activación y/o confirmación de la credencial para votar 

desde el extranjero, así como la confirmación de la solicitud de registro a la lista nominal 

puedan descargarse en formato PDF u otro, independientemente por el medio en el que se 

realicen, ya sea que se hagan desde el sitio votoextranjero.mx o en la aplicación móvil para 

IOS y Android. Lo anterior porque varios migrantes han manifestado que el acuse de recibo 

no les llega a sus correos electrónicos, o en su caso, existen personas que no proporciona el 

correo electrónico como dato de contacto.  

8. Elaborar un estudio de carácter cuantitativo y cualitativo con el objetivo de conocer las 

causas de la participación, abstención y no participación electoral desde el extranjero. 

Asimismo, se requiere conocer, desde la perspectiva del migrante, las dificultades que 

existen para tramitar una credencial para votar desde el extranjero, activarla, registrarse a 

la LNERE y ejercer el voto, buscando así proponer mejoras con miras a las siguientes 

elecciones.  
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9. Elaborar un análisis exhaustivo de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para proponer las modificaciones necesarias en materia de voto en el extranjero, 

con el objetivo de facilitar el procedimiento de la credencialización en el extranjero, que se 

elimine la activación y que la incorporación a la LNERE sea más sencilla. Asimismo, se debe 

de considerar la combinación de los mecanismos para ejercer el voto que ya se encuentran 

considerados en la Ley. Para ello, es necesario llevar a cabo un análisis multidisciplinario que 

considere la opinión de migrantes y diversas autoridades, con el propósito de potencializar 

el ejercicio del voto por diferentes vías.  

10. Crear la Unidad Técnica del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero y que ésta 

quede contemplada en la Ley. Asimismo, se sugiere que en el Reglamento de Elecciones se 

estipule que la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

deberá ser instalada con la antelación necesaria para preparar la elección en procesos 

electorales federal y locales con voto desde el extranjero, así como en elecciones locales 

con voto desde el extranjero que no sean concurrentes con la federal.  

11. Analizar prioritariamente, desde la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, la opción del voto electrónico por internet, proponiendo 

modificaciones legales en virtud de facilitar su implementación, seguridad y bajo costo.    

12. Relacionado con el punto anterior, se propone que todas las actividades encaminadas al 

voto de los mexicanos residentes en el extranjero sean de carácter permanente. Asimismo, 

se requiere definir la coordinación permanente que habrá entre los OPL y el INE a través del 

Grupo de Trabajo para el Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero.  

13. Si la modalidad postal continua para los siguientes procesos electorales con voto desde el 

extranjero se sugiere que la persona que ejerza el voto reciba un acuse de recibo cuando su 

sobre postal voto llegue a la Ciudad de México.  

14. Desarrollar nuevas estrategias de comunicación dirigidas al migrante de a pie, en donde se 

considere la implementación permanente de programas de educación cívica en el 

extranjero, con el propósito de formar ciudadanía transnacional que tome conciencia de 

que el voto y la democracia son herramientas poderosas que permiten llevar a cabo cambios 

en una sociedad. Lo anterior se puede ligar con la Enccívica mientras ésta esté vigente, sin 

embargo, se tiene que considerar alguna alternativa cuando pierda vigencia. 

15. Aprovechar el potencial que tienen las remesas para que, a partir de ellas, se generen 

incentivos para el ejercicio del voto por parte de los migrantes. Para ello, se propone que se 
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estudie la implementación presupuestos participativos con programas sociales para 

migrantes, considerando el ámbito de competencia con la que cuenta cada institución.  

16. Fortalecer la figura de la y el observador electoral migrante que propuso el IEEG, con el 

propósito de generar mayor confianza y certeza entre la ciudadanía que reside en el 

extranjero respecto al escrutinio y cómputo de su voto.  

17. Mejorar los mecanismos de coordinación entre los responsables del voto extraterritorial de 

los OPL y el personal del INE para dicha actividad, con el propósito de fortalecer la logística 

durante la jornada electoral. 

18. Auditar la aplicación móvil del voto de los mexicanos residentes en el extranjero para IOS y 

Android, con el objetivo de conocer su eficacia respecto a los registros exitosos a la LNERE.  

19. Valorar la instalación del mayor número de casillas especiales que establece la Ley y que 

éstas se ubiquen en distritos electorales cerca de los diversos cruces fronterizos entre 

México y Estados Unidos, con el propósito de que los migrantes que deseen votar en México 

y no sean originarios de la ciudad fronteriza a la que asistan, tengan una mayor accesibilidad 

para ejercer el voto presencialmente. En caso de que se llevara a cabo dicha determinación, 

sería oportuno promoverla entre la comunidad migrante.  

 

➢ Recomendaciones de observadores migrantes guanajuatenses radicados en 

China. 

 

20. Que todos los sistemas del INE que estén pensados para tener acceso desde el extranjero se 

auditen y se aseguren estar 100% libres de herramientas o recursos que dependan de 

terceros, sobre todo Google, Facebook, Twitter, etc. Pues en algunos países como China o 

Rusia (y quizá después otros) pueden ser restringidos y eventualmente inaccesibles.  

21. Que el campo de captura de la dirección sea una cadena de texto libre. En todo caso, lo 

único que debería ser forzoso sería el País, Estado/Provincia y Ciudad/Poblado. No tiene por 

qué cumplir con un formato.  

22. Número de rastreo (guía) de la compañía de mensajería United Parcel Service (UPS) 

disponible en línea. Que no sea necesario llamar al 01800 del INE para que nos 

proporcionaran este número de rastreo.  

23. El sistema debería permitir introducir la dirección en otras escrituras como lo es el chino, el 

árabe, japonés, ruso y otros caracteres, pues sólo admite los del idioma español o inglés.  
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24.  Los observadores deberían recibir su acreditación con al menos 24 horas de anticipación.  

25.  Ampliar el espacio entre las mesas de escrutinio y cómputo que se instalan en el Local 

Único.   

26. Utilizar mesas más grandes para realizar el escrutinio y cómputo.   

27. Mejorar la capacitación de los funcionarios de las mesas de escrutinio y cómputo.  

28. Cada mesa debe publicar una sábana con los datos de las votaciones.  

29. Instalar cámaras de vigilancia en las bodegas donde se guardan los paquetes electorales. 


